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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCATORIA de oposición para proveer dos 
plazas de Redactores-taquígrafos del uBoletin Ofi
cial de las Cortes Españolas».

Por acuerdo del excelentísimo señor Presidente de las Cor
tes Españolas se convoca oposición para proveer dos plazas 
de Redactores-taquígrafos del «Boletín Oficial de las Cortes 
Españolas», dotadas con el sueldo anual inicial de 129.600 pese
tas más dos mensualidades extraordinarias.

La oposición se ajustará a las siguientes normas:
Primera.—Para tomar parte en la oposición se requiere ser 

de nacionalidad española, mayor de veintiún años y acreditar 
buena conducta y adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.

Segunda.—Quienes deseen tomar parte en la oposición debe
rán presentar en la Sección de Gobierno Interior de las Cor
tes Españolas, durante el próximo mes de octubre, en dias labo
rables, de seis y media de la tarde a ocho de la noche, los 
siguientes documentos:

a) Instancia dirigida al excelentísimo señor Presidente de 
las Cortes Españolas, en la que se consignen su nombre, dos 
apellidos, edad, domicilio y relación de títulos, méritos y ser
vicios, si los poseen.

b) Certificación de buena conducta, legalizada en su caso, 
expedida por la autoridad local de su residencia.

c) Certificación acreditativa de adhesión al Movimiento Na
cional.

d) Certificación negativa de antecedentes penales.
Al tiempo de presentar los citados documentos, los aspirantes 

entregarán la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Tercera.—Expirado el plazo de presentación de instancias se 
publicará la lista de aspirantes admitidos y excluidos en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios del 
Palacio de las Cortes. Los opositores que consideren infundada 
su exclusión podrán recurrir ante el excelentísimo señor Pre
sidente de las Cortes, en el plazo de quince días hábiles, a par
tir del de la publicación.

Cuarta.—^Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
1.0 Escritura al dictado y traducción, en caracteres comunes, 

de un texto, elegido a la suerte por los aspirantes, entre los 
tomos de discursos pronunciados en las Cortes, que habrá sobre 
la mesa del Tribunal: texto que será dictado a una velocidad 
de 100 a 120 palabras por minuto.

2.0 Los opositores aprobados en el anterior ejercicio realiza
rán, el día que se señale, el segundo, que consistirá en la es
critura y traducción de un texto, elegido como el anterior, que 
se dictará a la velocidad de 130 a 140 palabras por minuto.

3.0 Los opositores aprobados en el segundo ejercicio efec
tuarán, el día que el Tribunal señale, un tercer ejercicio de escri
tura y traducción de un texto, elegido como los dos anteriores, 
que será dictado a velocidad superior a la rapidez media de la 
oratoria parlamentaria.

4.0 Los opositores que resulten aprobados en el tercer ejer
cicio harán, en sesión plenaria de las Cortes o en reuiones de 
Comisión, otros tres ejercicios prácticos, juzgándose de la per
fección del trabajo que presenten por su conformidad con el 
realizado por el turno-guión de los Redactores-taquígrafos ofi
ciales.

5.® Estos opositores practicarán un último ejercicio, consis
tente en contestar por escrito, en el plazo de cuatro horas, a un 
tema sobre cada una de las siguientes materias: Derecho po
lítico, Historia Política moderna. Derecho administrativo y Re
glamento de las Cortes, con arreglo al programa que a conti
nuación se publica.

El resultado de cada uno de los ejercicios y los nombres de 
los opositores que resulten definitivamente aprobados, se publi
cará en el tablón de anuncios del Palacio de las Cortes Espa
ñolas.

La duración de cada uno de los seis ejercicios taquigráficos 
será de diez minutos.

Quinta. — Los ejercicios comenzarán en el mes de febrero 
de 1966, en el local, día y hora que el Tribunal acuerde y 
anuncie con quince dias de antelación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios del Palacio de las Cortes,

Sexta.—^E1 Tribunal que ha de juzgar los ejercicios será presi
dido por un Secretario de las Cortes y estará integrado, además.

por el Redactor-jefe del «Boletín Oficial de las Cortes Espa
ñolas» y tres Redactores, designados por el excelentísimo señor 
Presidente de las Cortes.

Séptima.—^Terminada la oposición, el Tribunal elevará pro
puesta al excelentísimo señor Presidente de las Cortes para la 
provisión de las plazas convocadas, acompañando el expediente 
de las oposiciones, con todos los ejercicios y las actas de las 
sesiones que el Tribunal haya celebrado.

En ningún caso podrá el Tribunal proponer mayor número 
de aspirantes que el de plazas convocadas.

Octava.—Los opositores propuestos por el Tribunal presen
tarán en la Sección de Gobierno Interior de las Cortes, dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la propuesta de nom
bramiento, la certificación de nacimiento, debidamente legaliza
da, en su caso.

Palacio de las Cortes, 22 de julio de 1965.—El Secretario de 
la Comisión de Gobierno Interior, Tomás Romojaro Sánchez.

PROGRAMA DE LOS TEMAS DEL ULTIMO EJERCICIO 
Derecho político

Tema 1.» El Estado; su naturaleza y fines.—^Pueblo y nacióa 
La sociedad y el Estado.—Organos del Estado.—El sufragio; 
clases y modos: sufragio activo y sufragio pasivo.—Voto corpo
rativo y voto plural.—Representación proporcional.—^Formas del 
Estado: forma clásica y nueva forma del Estado.

Tema 2.» El Estado y la organización internacional.—El Es
tado federal.—Contenido tradicional de la constitución del Es
tado.—Leyes fundamentales del Estado español.—Relaciones en
tre la Iglesia y el Estado.—Concordatos.

Tema 3.» Unicameralismo y bicameralismo en el sistema 
constitucional: principios a que responde uno y otro.—Sistemas 
tradicionales de la organización de las Cámaras altas.—^La Cá
mara popular.—^Relaciones entre las dos Cámaras en el sistema 
bicameral.—^E1 Censo electoral en España; Juntas del Censo.

Tema 4.® Punción del Parlamento.—El Reglamento de las 
Cámaras.—Reglamentos de régimen interior.—La convocatoria 
del Parlamento.—Legislatura; sesiones, «quórum».—Sesiones pú
blicas y secretas.—^Diario de las Sesiones y Extracto Oficial.

Tema 5.® La Mesa de la Cámara: composición habitual.— 
La Presidencia de la Cámara.—Facultades, honores, carácter y 
funciones de los Vicepresidentes.— Los Secretarios de la Cá
mara; su misión.—La Mesa en conjunto como órgano de la ac
tuación de la Asamblea.

Tema 6.® Inmunidad parlamentaria.—^Iniciativa ministerial 
y parlamentaria.—^Los proyectos de ley; tramitación.—Ponen
cias y dictámenes, votos particulares, enmiendas.—Las proposi
ciones de ley.—Su tramitación.

Tema 7.® La Jefatura del Estado en España.—Origen y legi
timidad.—Principales funciones y facultades del Jefe del Estado 
como Presidente del Gobierno, Generalísimo de los Ejércitos y 
Jefe Nacional del Movimiento.—Consejo del Reino y Consejo 
de Regencia.—Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado.

Tema 8.® Principios del Movimiento Nacional.—^Puero de 
los Españoles y Fuero del Trabajo.—Ley de Cortes.—Ley de re
feréndum.—Ley de régimen jurídico de la Administración del 
Estado.

Historia Política moderna
Tema 1.® Reforma y Contrarreforma.—Las guerras de reli

gión.— La Revolución francesa.—Guerras Napoleónicas.—Inde
pendencia de Alemania y de Italia.—Los Imperios coloniales.

Tema 2.® Las dos guerras mundiales.—La Sociedad de Nacio
nes y la Organización de Nacienes Unidas.

Tema 3.® Las antiguas Cortes españolas.—Las Cortes de Cá
diz.—Liberalismo y carlismo.—^La primera República española.— 
La Restauración y la Regencia.—^Reinado de Alfonso XIII.— 
La Dictadura.

Tema 4.® La segunda República española. — El Alzamiento 
de 1936.—La Guerra.—^Política interior y exterior e.spañola des
de 1939.

Derecho administrativo
Tema 1.® La Administración pública.—La Administración y 

las funciones del Estado.—^E1 concepto del Derecho administra
tivo.—^Los elementos del acto administrativo: sujeto, objeto o 
contenido: causas, fines y forma.—^E1 procedimiento administra
tivo como elemento formal.—Motivación y notificación del acto 
administrativo.—^E1 silencio administrativo.

Tema 2.» Limitaciones de las distintas libertades: asociación, 
reunión, libre emisión del pensamiento y otras libertades.—Las 
policías especiales y su significación: policía sanitaria, de abastos
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y de la circulación.—Limuac'ones administrativas de la propie
dad privada.—Las servidumbres públicas.—Protección de las pro
piedades industrial e intelectual.

Tema 3." Prestaciones obligatorias del particular a la Admi
nistración.—Prestaciones personales obligatorias al Estado y a 
las Corporaciones locales.—Prestaciones obligatorias de la pro
piedad privada: las servidumbres administrativas.—La expropia
ción forzosa.—Requisas militares.

Tema 4." Prestaciones de la Administración a los parricula- 
res; los servicios públicos.—^Formas de gestión de los servicios 
públicos sometidos al régimen privado.—Nacionalización, provln- 
cializaclón y municipalización de servicios.—El dominio público 
su misión y aprovechamiento.

Tema 5.“ Los contratos administrativos; su naturaleza juri 
dica, y clases y formas de contratación administrativa.—Subas 
tas, concursos, subastas-concui'sos y conciertos directos. Ejecu 
ción directa de obras y servicios.—Cumplimiento de contratos 
resolución, rescisión y denuncia de los contratos.—Responsabi
lidad patrimonial de la Administración y de los funcionarios.— 
Protección del interés público; el procedimiento administrativo 
como garantía jurídica.

Tema 6.“ Los recursos administrativos; sus clases.—Recur
sos de alzada, reposición, queja, revisión, nulidad y extraordina
rio ante el Consejo de Ministros.—Los recursos económico-ad
ministrativos.—Organización de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.—Procedimiento especial ante la jurisdicción conten- 
closo-administrativa.—Ejecución de sentencias económico-admi
nistrativas.—Los conflictos jurisdiccionales.—Cuestiones de com
petencia.

Tema 7.“ Organos de la Administración pública; sus clases: 
unipersonales y colegiados, activos y consultivos.—La jerarquía 
administrativa.—^El territorio y la organización administrativa.— 
Sistemas de división territorial: el sistema español.—Los funcio
narlos públicos; concepto y clasificación.—Responsabilidad de 
los funcionarios públicos: penal, civil y administrativa. — Las 
Clases Pasivas; el Estatuto general y el sistema de Montepíos.

Tema 8.“ Los órganos de la Administración Central Españo
la.—El Consejo de Ministros.—Las Comisiones delegadas del 
Gobierno.—^E1 Ministro Subsecretario de la Presidencia.—Los Mi
nistros.—^Los Subsecretarios.—Los Directores generales y los Se
cretarlos generales técnicos.

Tema 9.“ La Administración local.—Relaciones entre la Ad
ministración central y la local.—Las diputaciones provinciales. 
Los gobernadores civiles.—Los municipios.—Las mancomunidades 
y las agrupaciones municipales.—Las entidades locales menores. 
Los alcaldes.—Los ayuntamientos.—Régimen de Carta.—^Régi
men especial de Madrid y Barcelona.—El Consejo de Estado.

Reglamento de las Cortes Españolas

Tema 1.® De la constitución de las Cortes.—^De los procura
dores.—^De la Presidencia.—^De los secretarlos.—^De las comisio
nes.—^De la Comisión permanente.—^De los plenos y las ponen
cias de las comisiones.—^Tramitación de los proyectos de ley.— 
'Itamitación de las proposiciones de ley.

Tema 2.® Disposiciones especiales relativas a la ley de pre
supuestos y a los proyectos y proposiciones de carácter econó
mico.—^Del Pleno de las Cortes.—De las interpelaciones, ruegos 
y preguntas.—De la publicidad de los trabajos de las Cortes.— 
Del derecho de petición a las Cortes.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de julio de 1965 por la que se de
clara desierto el concurso-examen restringido convo
cado para cubrir seis plazas de Delineante y una de 
Calcador en el Canal de Experiencias Hidrodinámi
cas en El Pardo (Madrid).

limos. Sres.; Expirado el plazo para la presentación de soli
citudes al concurso-examen restringido convocado para cubrir 
seis plazas de Delineante y una de Calcador en el Canal de Ex
periencias Hidrodinámicas de El Pardo (Madrid) sin que se 
haya presentado petición alguna, en uso de la facultad que me 
ha sido delegada por el señor Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, he tenido a bien disponer:

Declarar desierto, por falta de concurrentes, el anterior con
curso-examen restringido, quedando autorizado el Canal de Ex
periencias Hidrodinámicas para proveer las seis plazas de De
lineante y una de Calcador vacantes, mediante el turno de opo
sición libre.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de julio de 1965.—P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benítez de Lugo.
Hmos. Sres. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal

y Director del Canal de Experiencias Hidrodinámicas.

ORDEN de 20 de julio de 1965 por la que se con
voca concurso-examen restringido para cubrir dos 
plazas de Delineantes-Calcadores en el Servicio de 
Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas.

limo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número 1 del artícu
lo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo primero del Decreto 145/1964, de 23 de 
ñero, relativo a nombramientos de personal en Organismos 
Autónomos y Servicios Administrativos sin personalidad jurí
dica, y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio 
del año actual, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 140, correspondiente al día 11 siguiente, en uso de la 
la facultad que me ha sido delegada por el excelentísimo señor 
Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, he te
nido a bien resolver:

Primero.— Convocar concurso-examen restringido para cubrir 
dos plazas de Delineantes-Calcadores vacantes en el Servicio 
de Publicaciones del Ministerio de Obras Públicas, con residen
cia en Madrid, dotadas cada una de ellas con los emolumentos 
anuales de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en 
julio y diciembre; en total, 42.000 pesetas.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso-examen:
a) El personal procedente de Organismos que se encuen

tran en liquidación por la Comisión Liquidadora de Organis
mos creada por el Decreto 1555/1959, de 12 de septiembre, que 
se hallen comprendidos por las disposiciones en virtud de las 
cuales haya sido acordada su supresión como personal propio 
de los mismos con derecho a indemnización.

b) Los Delineantes que figurasen en 27 de febrero de 1957 en 
las plantillas de las Direcciones Generales y Organismos Autó
nomos que se integraron en el Ministerio de-la Vivienda por 
Decreto-Ley de 25 del mismo mes y año, o bien que hayan sido 
nombrados después de esta fecha en virtud de autorización con
cedida por el Consejo de Ministros y que en la fecha de termi
nación del plazo de presentación de instancias se encuentren en 
la expresada situación.

Tercero.—Los que deseen tomar parte en este concurso-exa
men dirigirán la correspondiente solicitud al excelentísimo se
ñor Presidente de la Comisión Superior de Personal, Velázquez, 
número 63, piso segundo, Madrid-1, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a aquel en que se publique esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—A la solicitud, en la que deberá hacerse la manifes
tación de que se compromete, en su momento, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás leyes fundamentales del Reino, se acompañará una 
fotografía de tamaño carnet, y los comprendidos en el aparta
do a), base segunda de esta convocatoria: Certificación exten
dida por el Secretario de la Comisión Liquidadora de Organis
mos en la que se haga constar que pertenece a un Organismo 
en liquidación, con derecho a indemnización, prorrogado en 
funciones de su liquidación, por no haber causado baja; así como 
la fecha de su ingreso en el mismo, puesto de trabajo desempe
ñado y si se halla acogido al régimen de Seguros Sociales, Mu- 
tualismo Laboral y Plus Familiar, conforme a lo establecido en 
la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Y los comprendidos en el apartado b); Certificación exten
dida por la correspondiente Sección de Personal del Ministerio 
de la Vivienda, acreditativa de que se encuentran en las condi
ciones señaladas en el citado apartado b) de la base segunda de 
esta convocatoria.

Acompañarán, igualmente, cuantos documentos estimen por 
conveniente en justificación de los méritos que en el solicitante 
concurran, así como declaración jurada de los certificados o tí
tulos de estudios que posea.

Quinto.—^Terminado el plazo de presentación de Instancias, 
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos, asi como los excluidos, si los hubiere, la 
que podrá ser impugnada en los casos y condiciones señalados 
por el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957. Al mismo tiempo, o con posterioridad, se designará el 
correspondiente Tribunal calificador.

Sexto.—Los aspirantes admitidos quedan en la obligación de 
realizar ante el Tribunal un examen en el que deberán acreditar 
estar en posesión de los siguientes conocimientos:

1) Dibujo de un trozo de una hoja, E: 1/50.000 del Instituto 
Geográfico.

2) Interpretación y delineación a distinta escala del original 
de un borrador de dibujo que se facilitará.

3) Rayado a mano.
4) Confección de un boceto para portada de publicación so

bre tema de Obras Públicas.
Séptimo.—^En el plazo de dos meses, a partir de la fecha de 

la designación del Tribunnal, éste procederá, en la forma que 
determine, a la realización del examen a que se refiere la base 
precedente, a calificar y ponderar los ejercicios efectuados y las 
circunstancias y méritos que concurran en cada concursante, de 
modo especial los años de servicios prestados en el Organismo 
de procedencia, los títulos que aporte y cuantos elementos de


